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h s  Sres, D irectores generales de rentas me dicen  
con fecha  6 del corriente lo que copio.

>» Poc el Ministerio de Hacienda con fecha de hoy 
se nos ha comunicado la Heal orden que sigue: r r :  Excmo. 
S r . : Leyes poco m e d i t a d a s y  'algunas de efecto con
trario  al que se calculó al tiempo de dictarlas , y 
un  sistema de aduanas dirigido mas á au m en ta r  su 
rendim iento  que á p rom over  la riqueza pública , ha -  
bian ya detenido en el año de 1808  los progresos 
que la fertilidad del suelo y¡,?]l,;genio de los esp inóles  
ofrecian en la agricultura , ep la industria y en las 
artes. Ni las cosecUis correspondían á la estensioa tiada 
al cultivo y k los afanes del l a b r a d o r , ni las m a
nufacturas podian compararse, en el núm ero  y aun en 
la calidad con las que se conocieron antes que las 
ordenanzas gremiales y otras disposiciones sujetaran á 
reglas fijas lo que debía quedar S la boluntad y al 
ín teres bien entendido del fabricante y del artesano. 
Los desastres causados por las tropas francesas , y por 
una consecuencia necesaria de la g u e rra ,  aum en ta ron  
aquellos males y el menoscabo asombroso que con 
este motivo tuvieron los ganados de to d a e ip e c ie ,  era 
un  obstáculo invencible que impedia los medios mas 
directos de fom entar  aquellos m anantia les fecundos de 
nuestra  riqueza. S. M. en medio de los muchos y 
graves objetos que reclann^hí.tl augusta atención, 
luego que regresó al seno ,^e í^l5 amados pueblos fijó 
la vista en la agricultura  , en, la ganadería y en los 
dem as ram os de la i n d u s t r i a , y vio la necesidad de 
atender á su fo m e n to , conoció bien pron to  m uchas 
de  las causas que infiuian en su decad en c ia , y que 
las principales eran  las ti;ubas para  la circulación y



extracción de la i  producciones del Reino , y  el pequeño
recargo que tenían muchas de las exirangeras . De aquí 
ha  resultado que varias provincias hayan  padecido m i 
les con la abundancia m ism a do sus cosechas y de 
sus ganados, i l  t iempo que o tras recibían de fuera 
estos ar t ícu los ,  echando de la nación sumas iniheri-  
s a s , que invertidas con oportunidad contribuiría  no 
poco á su fomento. Gon este motivo creó S M. una 
Jun ta  para solo el objeto de arreglar los aranceles de 
las adusnas; mas como esti  obra exige mucho t iem 
po y m editac ión , y en tre  tanto  se aum en tan  los m a 
les que ocasionan la estancación de nuestros fruto», 
y  ó la asombrosa introducion de los ex trangeros ,  h i  
sido y es precim  anticipar algunas providencias pa ra  
m in o ra r lo ,  y qu» los granos , v in o s ,  a c e i te , carnes y  
o tras  producciones que tan to  abundan  en m uchas pro
v inc ias ,  sirvan para el surtido  de las dem ás, y no 
sean detenidas en su salida del Reino. A este fin S. M , 
que tanto se interesa en el bien y felicidad de los 
pueblos que la divina Providencia ha puesto á »u cui
d a d o ,  se ha servido resolver: i Que los vinos y
aguardiente» de toda» clases , el vinagre y licores de 
toda  especie , ya sean «imples ó compuestos siendo de 
cosecha ó fabricación del R e in o ,  puedan extraese de 
él para cualquiera punto  con libertad absoluta de dere
c h o s ,  ya sean Reales, municipales 6 de otra deno
m in a c ió n ,  haciendo la extracción por  cualquiera de las
aduanas de puertos ó fronteras, a o Que en iguale» ter
m i n o s , y con las m i s m a s  franquicia», pueda extraerse
toda clase de frutas verdes ó secas ,  ya sea en su estado
n a t u r a l ,  ó bien a d o b a d a » ' ó  escabechadas para su c o n -
lervacien . 3 » Que sea igualm ente  libre y franca U 
e x t r a c c ió n  del esparto y cáñam o ya sea en ram a  6 
m anufacturado  , y del m ism o modo lo sosa y la barii l la . 
4..0 Que todos los articulo» que se expresan en los 
tres c a p í tu lo s  que a n teced en ,  siendo de procedencia 
ex tran g e ra ,  paguen aj t i t in p o  de «u en trada  en  este



K eino T i  su salid» (le é l .  fodo» lo» derecho» eon 
que  se ha llan  cargado» en la ac tu a l id ad ; entendiéndose 
esto por a h o r a ,  y  hasta  la aprobación de los a ran 
celes generales. De o rden  de S. M. lo común
V E . V VV. bS. para sn inteligencia, cum plim iento  y
circulación.” =  Y la traslado á V. S para  los mismo» 
efectos avisándonos el recibo de esta.  ̂ ^

Y  la comunico á T . p a ra  su conocim iento , go< 
h iern o , y  observancia en la p a rte  que le corresponde. 

D ios guarde d V. muchos aíios. G ranada %8 de

Mar%o de i S 20

Juan Módencs,^^
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